
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su adhesión a los 58° Carnavales Provinciales 2026, a desarrollarse los días 7 y 

8 de febrero en la localidad de Laguna Larga, Departamento Río Segundo, organizados 

por el Club Atlético y Biblioteca Newell’s Old Boys, en reconocimiento a su aporte a 

la tradición cultural y al fortalecimiento de la identidad comunitaria. 

 

 Córdoba, 4 de febrero de 2026.- 
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